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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de septiembre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022, 17043/INFOEM/IP/RR/2022, 17044/INFOEM/IP/RR/2022, 17045/INFOEM/IP/RR/2022, 17046/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00917/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00915/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00913/TLALNEPA/IP/2022
	“Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, ¿cómo fueron aplicados los recursos en los contratos público TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021?” (Sic)

	00916/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	[bookmark: _Hlk133929811]00914/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00910/TLALNEPA/IP/2022
	“Respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, quiero conocer el ejercicio y aplicación del mismo, considerando los siguientes datos: *Monto total * Aplicación por proyecto, contrato u obra * Estado de los proyectos en que fue aplicado (concluido, prorrogado o rescindido) * Sobrante del recurso y en su caso el destino que se le dió (devolución a la Entidad)” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Respuesta del Sujeto Obligado
El diez de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Folio de la Solicitud 00917/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022; 00915/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17043/INFOEM/IP/RR/2022; 00916/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17045/INFOEM/IP/RR/2022 y 00914/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud...” (Sic)
No se omite referir, que EL SUJETO OBLIGADO a las respuestas adjuntó la misma carpeta comprimida en formato Zip denominada RESP-SAIMEX-00917.zip, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
03-CT-40-ORD-2022: Contiene el Acuerdo de Acumulación de número 03/CT/40-ORD/2022, celebrada en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022.
04-CT-40-ORD-2022: Contiene Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022.
CONTESTACION OBRAS: Documento donde dos fojas útiles, que contiene el oficio TLA/DOP/3621/2022, signado por el Director de Obras Publicas y del servidor público habilitado en el cual informa que adjunta el Acuerdo de Acumulación y Acuerdo de Reserva de Información.
SAIMEX 914,915,916,917: Contiene el Oficio TM/4650/2022, signado por el Tesorero Municipal que de igual forma hace de conocimiento sobre la Acumulación y Reserva de Información aprobadas por el Comité de Transparencia.
Folio de la Solicitud 00913/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17044/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud...” (Sic)
A la respuesta adjunta los siguientes archivos:
[bookmark: _Hlk134013995]04-CT-40-ORD-2022: Contiene Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022.
CONTESTACION OBRAS PUBLICAS: Documento donde una foja útil, que contiene el oficio TLA/DOP/3623/2022, signado por el Director de Obras Publicas en el cual informa que adjunta el Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 correspondiente a los contratos mencionados en la solicitud. 
Folio de la Solicitud 00910/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17047/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud...” (Sic)
A la respuesta adjunta los siguientes archivos:
04-CT-40-ORD-2022: Contiene Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022.
OBRAS: Documento donde una foja útil, que contiene el oficio TLA/DOP/3622/2022, signado por el Director de Obras Publicas en el cual informa que adjunta el Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 correspondiente a los contratos mencionados en la solicitud.
SAIMEX 910 FOLIO 7476: Contiene el Oficio TM/4649/2022, signado por el Tesorero Municipal que de igual forma hace de conocimiento sobre la Reserva de Información aprobada por el Comité de Transparencia.
III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el uno de diciembre de dos mil veintidós, se interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular, los agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk124511241]Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	17042/INFOEM/IP/RR/2022, 17043/INFOEM/IP/RR/2022, 17045/INFOEM/IP/RR/2022, 17046/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022
 
	“Acto impugnado: Acuerdo de reserva de información 04/CT/40-ORD/2022, dictada por el Comité de Transparencia del Municipio de Tlanepantla de Baz, Estado de México, resuelta en la Cuadragésima Sesión Ordinario del Comité de Transparencia el día ocho de noviembre de dos mil veintidós." (Sic)
	“El sujeto obligado sostiene que no es posible proporcionarme la información solicitada respectos a los diversos contratos de obre pública, bajo el argumento que se encuentran sub iudice de resolución en diversos juicios de amparo y que de dar a conocer esa información se afecta el interés social y el orden público, pues se revelaría información que es materia de dicho juicio. Y para ello lleva a cabo un Test de Prueba de Daño. Sin embargo, ello resulta ilegal, pues no motiva la razón para clasificar la información como reservada, al no indicar el fundamento legal, ni el supuesto para ello. La prueba de daño que realiza es totalmente deficiente y carente de argumentos, pues de forma reiterativa y redundante indica que se generaría un perjuicio a la sociedad, sin embargo, no específica claramente cuál es ese daño o afectación que se ocasionaría. El sujeto obligado no demuestra de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, ni siquiera establece especifica y claramente en que consiste el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información y como esto es mayor que el interés de conocerla. En particular, no establece como se verían entorpecidos los procedimientos judiciales, como afectaría la función judicial, a las partes en el juicio y en sí a la sociedad. Que por el contrario, es de interés de la sociedad conocer como han sido aplicados los recursos en cada una de esas obras públicas, como es que fueron contratadas las empresas, cuáles fueron los criterios de su contratación, los motivos de que no concluyeron la obra y las acciones adoptadas por las autoridades para que estas se cumplieran y sobre todo, cuán costó esto a la autoridad municipal y propiamente a la comunidad de Tlalnepantla de Baz. La petición está directamente relacionada con el ejercicio y aplicación de recursos públicos, por lo tanto, es de intereses de la sociedad que esa información se transparente. Por lo que resulta irracional que se reserve y que la reserva sea por tres años, pues un juicio no debería tener esa resolución. Menos válido es que la aplicación de recursos públicos se oculte por tres años. Por otro lado, señala que se vulneraría la conducción de expediente judiciales o de los procedimiento administrativos seguidos en forma de juicio, sin embargo, no explica de qué forma se afectaría la conducción de los juicios. Es más, se debe enfatizar que no se está pidiendo la información de los juicios, ni los datos de éste, ni siquiera resoluciones dictadas en este. Incluso, si se solicitara dicha información a la autoridad judicial seguramente la proporcionaría, suprimiendo datos personales. El sujeto obligado confunde la petición, pues no se está pidiendo información del juicio, sino información y documentos que corresponde al desarrollo y cumplimiento de obras públicas, que se vincula con el ejercicio del gasto público. Así que no se afecta la consecución de los juicios, más aún que los contratos de obra público deben ser transparentados a la ciudadanía. Afirma que se afectaría a la administración de justicia, pero no establece de qué forma se vería materializado ese daño y como consecuencia se afecte a la sociedad. Cabe agregar que la reserva es impertinente, porque clasifica la información de diversos procedimiento administrativos de Rescisión, pero la petición de transparencia que se formuló no fue para conocer el contenido de dichos procedimientos, sino para conocer lo relativo a: “Las empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” No se está solicitando información relativa a los procedimientos administrativos ni a los juicios; y esa información que se cita, si bien pudiera ser motivo de valoración en dichos procedimientos, la autoridad debería precisar dato por dato como afectaría al juicio. Es decir, señalar porque indicar la obra que inicio la obra y la que concluyó genera una afectación al interés social o la prosecución de los procedimientos; debería especificar porque proporcionar los contratos celebrados y las actas entrega generarían un daño al interés social y orden público; pues en primer lugar debería demostrar que toda esa información está siendo valorada en el juicio o en los procedimientos administrativos. De esta forma, la clasificación de la información y los argumentos para sostenerla son inconducentes con la petición planteada. Por el contrario, la información solicitada tiene que ver con la aplicación de recursos públicos en obra pública, por lo que deben ser totalmente transparentados, en términos del artículo 7° de la Ley de Transparencia de esta Entidad, el cual precisa que el Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios; y todo esto bajo el principio de máxima publicidad. Además, debe ser observado el artículo 23, penúltimo párrafo, y 24, fracción XVIII, del mismo ordenamiento que señala: “Artículo 23… Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;” La determinación del sujeto obligado es contraria al artículo 92, fracción XXIX, que señala: “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:” “XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) De las adjudicaciones directas: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito.” Así que resulta ilógico que reserve información que por ley está obligado a transparentar. En este sentido, es ilegal la negativa de proporcionar la información relativa al monto que tiene cada una de las cuentas bancarias del Sujeto Obligado. Por lo anterior, solicito se declare ilegal la clasificación de la información y se ordene al Sujeto Obligado a proporcionar y transparentar la misma." (Sic)

	17044/INFOEM/IP/RR/2022 
	“Acto impugnado: Acuerdo de reserva de información 04/CT/40-ORD/2022, dictada por el Comité de Transparencia del Municipio de Tlanepantla de Baz, Estado de México, resuelta en la Cuadragésima Sesión Ordinario del Comité de Transparencia el día ocho de noviembre de dos mil veintidós." (Sic)
	“sujeto obligado sostiene que no es posible proporcionarme la información solicitada respectos a los diversos contratos de obre pública, bajo el argumento que se encuentran sub iudices de resolución en diversos juicios de amparo y que de dar a conocer esa información se afecta el interés social y el orden público, pues se revelaría información que es materia de dicho juicio. Y para ello lleva a cabo un Test de Prueba de Daño. Sin embargo, ello resulta ilegal, pues no motiva la razón para clasificar la información como reservada, al no indicar el fundamento legal, ni el supuesto para ello. La prueba de daño que realiza es totalmente deficiente y carente de argumentos, pues de forma reiterativa y redundante indica que se generaría un perjuicio a la sociedad, sin embargo, no específica claramente cuál es ese daño o afectación que se ocasionaría. El sujeto obligado no demuestra de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, ni siquiera establece especifica y claramente en que consiste el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información y como esto es mayor que el interés de conocerla. En particular, no establece como se verían entorpecidos los procedimientos judiciales, como afectaría la función judicial, a las partes en el juicio y en sí a la sociedad. Que por el contrario, es de interés de la sociedad conocer como han sido aplicados los recursos en cada una de esas obras públicas, como es que fueron contratadas las empresas, cuáles fueron los criterios de su contratación, los motivos de que no concluyeron la obra y las acciones adoptadas por las autoridades para que estas se cumplieran y sobre todo, cuán costó esto a la autoridad municipal y propiamente a la comunidad de Tlalnepantla de Baz. La petición está directamente relacionada con el ejercicio y aplicación de recursos públicos, por lo tanto, es de intereses de la sociedad que esa información se transparente. Por lo que resulta irracional que se reserve y que la reserva sea por tres años, pues un juicio no debería tener esa resolución. Menos válido es que la aplicación de recursos públicos se oculte por tres años. Por otro lado, señala que se vulneraría la conducción de expediente judiciales o de los procedimiento administrativos seguidos en forma de juicio, sin embargo, no explica de qué forma se afectaría la conducción de los juicios. Es más, se debe enfatizar que no se está pidiendo la información de los juicios, ni los datos de éste, ni siquiera resoluciones dictadas en este. Incluso, si se solicitara dicha información a la autoridad judicial seguramente la proporcionaría, suprimiendo datos personales. El sujeto obligado confunde la petición, pues no se está pidiendo información del juicio, sino información y documentos que corresponde al desarrollo y cumplimiento de obras públicas, que se vincula con el ejercicio del gasto público. Así que no se afecta la consecución de los juicios, más aún que los contratos de obra público deben ser transparentados a la ciudadanía. Afirma que se afectaría a la administración de justicia, pero no establece de qué forma se vería materializado ese daño y como consecuencia se afecte a la sociedad. Cabe agregar que la reserva es impertinente, porque clasifica la información de diversos procedimiento administrativos de Rescisión, pero la petición de transparencia que se formuló no fue para conocer el contenido de dichos procedimientos, sino para conocer lo relativo a: “Las empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” No se está solicitando información relativa a los procedimientos administrativos ni a los juicios; y esa información que se cita, si bien pudiera ser motivo de valoración en dichos procedimientos, la autoridad debería precisar dato por dato como afectaría al juicio. Es decir, señalar porque indicar la obra que inicio la obra y la que concluyó genera una afectación al interés social o la prosecución de los procedimientos; debería especificar porque proporcionar los contratos celebrados y las actas entrega generarían un daño al interés social y orden público; pues en primer lugar debería demostrar que toda esa información está siendo valorada en el juicio o en los procedimientos administrativos. De esta forma, la clasificación de la información y los argumentos para sostenerla son inconducentes con la petición planteada. Por el contrario, la información solicitada tiene que ver con la aplicación de recursos públicos en obra pública, por lo que deben ser totalmente transparentados, en términos del artículo 7° de la Ley de Transparencia de esta Entidad, el cual precisa que el Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios; y todo esto bajo el principio de máxima publicidad. Además, debe ser observado el artículo 23, penúltimo párrafo, y 24, fracción XVIII, del mismo ordenamiento que señala: “Artículo 23… Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;” La determinación del sujeto obligado es contraria al artículo 92, fracción XXIX, que señala: “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:” “XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) De las adjudicaciones directas: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito.” Así que resulta ilógico que reserve información que por ley está obligado a transparentar. En este sentido, es ilegal la negativa de proporcionar la información relativa al monto que tiene cada una de las cuentas bancarias del Sujeto Obligado. Por lo anterior, solicito se declare ilegal la clasificación de la información y se ordene al Sujeto Obligado a proporcionar y transparentar la misma." (Sic)


IV. Del turno del Recurso de Revisión
El uno de diciembre de dos mil veintidós, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	17042/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	17043/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	17044/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	17045/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	17046/INFOEM/IP/RR/2022



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha  dos y seis de diciembre de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022, 17043/INFOEM/IP/RR/2022, 17044/INFOEM/IP/RR/2022, 17045/INFOEM/IP/RR/2022, 17046/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022.
c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados y alcances el trece y quince de diciembre de dos mil veintidós, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de día veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, los cuales se describen a continuación:
· Manifestacion Obras.pdf: Documento que contiene el oficio TLA/DOP/1091/2022, signado por el Director de Obras Publicas el cual confirma su acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022, luego para el caso de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00910/TLALNEPA/IP/2022 y 00913/TLALNEPA/IP/2022, clasifica como reservada la totalidad de la información respecto a los expedientes RESADMVA/002/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021, RESADMVA/004/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, RESADMVA/006/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y RESADMVA/001/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021; por último, respecto de las demás obras publicas de 2021 subieras con recursos de fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FISMDF), refiere que se encuentran en las obligaciones de transparencia común, para mayor precisión se insertan las siguientes capturas de pantalla: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Alcance MANIFESTACIONES RR17042 Y ACUM.zip: 
02-CT-45-ORD-2022 SAIMEX 910: Contiene Acuerdo de Reserva de Información de número 02/CT/45-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00910/TLALNEPA/IP/2022 y 00913/TLALNEPA/IP/2022. 
04-CT-40-ORD-2022: Contiene Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022, mismo que fue entregado en respuesta. 
RR 17044 TLA-DOP-4111-2022: contiene el oficio TLA/DOP/4111/2022, signado por el Director de Obras Publicas en el cual confirma mediante el Comité de Transparencia el acuerdo 04/CT/40/ORD/2022, de fecha ocho de noviembre de 2022. 
[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El tres de febrero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, doce de septiembre de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022, 17043/INFOEM/IP/RR/2022, 17044/INFOEM/IP/RR/2022, 17045/INFOEM/IP/RR/2022, 17046/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día diez de noviembre dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de noviembre al dos de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En primer término, debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó.
	Folio 
	Solicitud 

	00917/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00915/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00913/TLALNEPA/IP/2022
	“Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, ¿cómo fueron aplicados los recursos en los contratos público TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021?” (Sic)

	00916/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00914/TLALNEPA/IP/2022
	“De la obra que se describe en el contrato de obra pública TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021 y cualquier otro convenio o contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” (Sic)

	00910/TLALNEPA/IP/2022
	“Respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, quiero conocer el ejercicio y aplicación del mismo, considerando los siguientes datos: *Monto total * Aplicación por proyecto, contrato u obra * Estado de los proyectos en que fue aplicado (concluido, prorrogado o rescindido) * Sobrante del recurso y en su caso el destino que se le dió (devolución a la Entidad)” (Sic)


En ese sentido, mediante respuesta de manera medular EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en el contenido medular Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios 00914/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00917/TLALNEPA/IP/2022. 
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso los presentes Recursos de Revisión, realizando de manera conjunta los siguientes agravios:
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	“Acto impugnado: Acuerdo de reserva de información 04/CT/40-ORD/2022, dictada por el Comité de Transparencia del Municipio de Tlanepantla de Baz, Estado de México, resuelta en la Cuadragésima Sesión Ordinario del Comité de Transparencia el día ocho de noviembre de dos mil veintidós." (Sic)
	“El sujeto obligado sostiene que no es posible proporcionarme la información solicitada respectos a los diversos contratos de obre pública, bajo el argumento que se encuentran sub iudice de resolución en diversos juicios de amparo y que de dar a conocer esa información se afecta el interés social y el orden público, pues se revelaría información que es materia de dicho juicio. Y para ello lleva a cabo un Test de Prueba de Daño. Sin embargo, ello resulta ilegal, pues no motiva la razón para clasificar la información como reservada, al no indicar el fundamento legal, ni el supuesto para ello. La prueba de daño que realiza es totalmente deficiente y carente de argumentos, pues de forma reiterativa y redundante indica que se generaría un perjuicio a la sociedad, sin embargo, no específica claramente cuál es ese daño o afectación que se ocasionaría. El sujeto obligado no demuestra de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, ni siquiera establece especifica y claramente en que consiste el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información y como esto es mayor que el interés de conocerla. En particular, no establece como se verían entorpecidos los procedimientos judiciales, como afectaría la función judicial, a las partes en el juicio y en sí a la sociedad. Que por el contrario, es de interés de la sociedad conocer como han sido aplicados los recursos en cada una de esas obras públicas, como es que fueron contratadas las empresas, cuáles fueron los criterios de su contratación, los motivos de que no concluyeron la obra y las acciones adoptadas por las autoridades para que estas se cumplieran y sobre todo, cuán costó esto a la autoridad municipal y propiamente a la comunidad de Tlalnepantla de Baz. La petición está directamente relacionada con el ejercicio y aplicación de recursos públicos, por lo tanto, es de intereses de la sociedad que esa información se transparente. Por lo que resulta irracional que se reserve y que la reserva sea por tres años, pues un juicio no debería tener esa resolución. Menos válido es que la aplicación de recursos públicos se oculte por tres años. Por otro lado, señala que se vulneraría la conducción de expediente judiciales o de los procedimiento administrativos seguidos en forma de juicio, sin embargo, no explica de qué forma se afectaría la conducción de los juicios. Es más, se debe enfatizar que no se está pidiendo la información de los juicios, ni los datos de éste, ni siquiera resoluciones dictadas en este. Incluso, si se solicitara dicha información a la autoridad judicial seguramente la proporcionaría, suprimiendo datos personales. El sujeto obligado confunde la petición, pues no se está pidiendo información del juicio, sino información y documentos que corresponde al desarrollo y cumplimiento de obras públicas, que se vincula con el ejercicio del gasto público. Así que no se afecta la consecución de los juicios, más aún que los contratos de obra público deben ser transparentados a la ciudadanía. Afirma que se afectaría a la administración de justicia, pero no establece de qué forma se vería materializado ese daño y como consecuencia se afecte a la sociedad. Cabe agregar que la reserva es impertinente, porque clasifica la información de diversos procedimiento administrativos de Rescisión, pero la petición de transparencia que se formuló no fue para conocer el contenido de dichos procedimientos, sino para conocer lo relativo a: “Las empresas que inició la obra * La empresa que concluyó la obra * Los contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha de conclusión de la obra * El acta de entrega recepción de la obra” No se está solicitando información relativa a los procedimientos administrativos ni a los juicios; y esa información que se cita, si bien pudiera ser motivo de valoración en dichos procedimientos, la autoridad debería precisar dato por dato como afectaría al juicio. Es decir, señalar porque indicar la obra que inicio la obra y la que concluyó genera una afectación al interés social o la prosecución de los procedimientos; debería especificar porque proporcionar los contratos celebrados y las actas entrega generarían un daño al interés social y orden público; pues en primer lugar debería demostrar que toda esa información está siendo valorada en el juicio o en los procedimientos administrativos. De esta forma, la clasificación de la información y los argumentos para sostenerla son inconducentes con la petición planteada. Por el contrario, la información solicitada tiene que ver con la aplicación de recursos públicos en obra pública, por lo que deben ser totalmente transparentados, en términos del artículo 7° de la Ley de Transparencia de esta Entidad, el cual precisa que el Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios; y todo esto bajo el principio de máxima publicidad. Además, debe ser observado el artículo 23, penúltimo párrafo, y 24, fracción XVIII, del mismo ordenamiento que señala: “Artículo 23… Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;” La determinación del sujeto obligado es contraria al artículo 92, fracción XXIX, que señala: “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:” “XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) De las adjudicaciones directas: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito.” Así que resulta ilógico que reserve información que por ley está obligado a transparentar. En este sentido, es ilegal la negativa de proporcionar la información relativa al monto que tiene cada una de las cuentas bancarias del Sujeto Obligado. Por lo anterior, solicito se declare ilegal la clasificación de la información y se ordene al Sujeto Obligado a proporcionar y transparentar la misma." (Sic)


Abierta la etapa de instrucción, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado, que en el contenido medular confirma su Acuerdo de Reserva de Información de número 04/CT/40-ORD/2022.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que las siguientes consideraciones de derecho y hecho:
Por lo que respecta los asuntos identificados por los Folios de las Solicitudes 00917/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022; 00915/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17043/INFOEM/IP/RR/2022; 00916/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17045/INFOEM/IP/RR/2022 y 00914/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022, una vez precisado que la información se encuentra inmersa en procedimientos administrativos instaurados derivados de presuntos incumplimientos en los contratos de obra pública, expedientes de rescisiones administrativos identificados por los números RESADMVA/002/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021, RESADMVA/004/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, RESADMVA/006/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y RESADMVA/001/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021; luego entonces, menciona que los contratos se encuentran en juicios de amparos con números 30/2022/-III, 31/2022-IV y 37/2022/II, teniendo en cuenta el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, este Pleno determina analizar el Acuerdo de reserva que se adjuntó en respuesta. 
En principio, el artículo 140, fracciones VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública).

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:
“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de procedimientos administrativos  y judiciales en trámite, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:
1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y;
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
En ese contexto, resulta necesario precisar que el procedimiento, en el presente caso, corresponde a aquel para resolver procedimientos administrativos y judiciales en trámite. 

Así, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO clasifica la información como reservada, cuenta con las características de un procedimiento administrativo y juicio s de amparo, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:
1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.
En ese contexto, cabe precisar que el expediente conformado por EL SUJETO OBLIGADO, hace mención en respuesta y en Informe Justificado que los expedientes se encuentran en trámite.
Entonces, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión, pues los expedientes, aún no cuentan con alguna Resolución, al contrario, siguen en trámite sin mencionar la etapa procesal oportuna.
1) Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

Así, se considera que los expedientes referidos por EL SUJETO OBLIGADO actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues los procedimientos administrativos y judiciales siguen en trámite.
Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en respuesta y el Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como, el artículo VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	SI
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	Fundamento y Motivación Legal
	SI
	
[image: ][image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	SI 
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	SI
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[image: ]
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
	
[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
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Luego, en relación a la solicitud 00913/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17044/INFOEM/IP/RR/2022 y 00910/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17047/INFOEM/IP/RR/2022; este Órgano Garante observo lo siguiente, que mediante el Informe Justificado adjunta el Acuerdo de Reserva de Información de número 02/CT/45-ORD/2022 en el cual se reserva la información solicitada respecto de las solicitudes de acceso a la información pública de folios ya citados al inicio de este párrafo, el cual tiene las mismas características del estudiado en el recuadro anterior, clasificando como reservada la totalidad de la información respecto a los expedientes RESADMVA/002/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021, RESADMVA/004/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, RESADMVA/006/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y RESADMVA/001/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021.
En ese tenor, se desprende que la solicitud de acceso a información  00913/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17044/INFOEM/IP/RR/2022 que solicita:
“Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, ¿cómo fueron aplicados los recursos en los contratos público TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021?” (Sic)
Se advierte que la solicitud de acceso a información  00913/TLALNEPA/IP/2022  guarda relación con las solicitudes de acceso a la información 00917/TLALNEPA/IP/2022, 00915/TLALNEPA/IP/2022, 00916/TLALNEPA/IP/2022 y 00914/TLALNEPA/IP/2022, pues se tratan de la misma información, aunado de que el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado agrega el Acuerdo de Reserva de Información de número 02/CT/45-ORD/2022, en el cual se reserva la información por un periodo 3 años, que al hacer la revisión cuenta con las mismas características de las analizadas en párrafos anteriores, por lo cual, se advierte que con el acuerdo se reserva la información  a fin de no vulnerar el debido proceso administrativo y judicial hasta en tanto no causen ejecutoria. 
En ese sentido, las solicitudes tienen una relación estrecha, que cuentan con las mismas características, por lo que no se debe de ordenar la información al encontrase en trámite de procedimientos administrativos y juicios de amparo por el incumplimiento de sus obligaciones contraídas de contratista.
Sirve como sustento los siguientes criterios jurisprudenciales emitidos por la Primera y Segunda de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuentan con los registros digitales 2005312 y 2006669, de la Décima Época, cuyo tenor literal es el siguiente:
FACULTAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE EJERCERLA CUANDO SE ADVIERTA QUE EL ASUNTO QUE SE PRETENDE ATRAER SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE VINCULADO CON OTRO ASUNTO SOBRE EL QUE ESTA SUPREMA CORTE YA EJERCIÓ SU FACULTAD DE ATRACCIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que es posible ejercer la facultad de atracción contenida en el artículo 107, fracciones V y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se advierta que el asunto que se pretende atraer se encuentra estrechamente vinculado con otro asunto sobre el que esta Suprema Corte ya ejerció su facultad de atracción, con el objetivo de evitar el dictado de sentencias contradictorias. Así, esta vinculación puede surgir de diversos factores como, por ejemplo, el hecho de que ambos asuntos provengan de la misma secuela procesal, que exista una identidad en las partes y/o en las pretensiones encontradas, o en general cualquier otra situación por la que, a juicio de esta Primera Sala, la resolución que se dicte en el asunto ya atraído tenga un efecto directo en la resolución del asunto que se pretende atraer y viceversa.
FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PROCEDE SU EJERCICIO PARA CONOCER DE LOS RECURSOS DE QUEJA. Si bien es cierto que el citado precepto, al establecer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos en revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, únicamente menciona a ese tipo de amparos sin referirse a los recursos de queja, también lo es que tal omisión no es obstáculo para que este Alto Tribunal, si así lo estima pertinente, ejerza la facultad de atracción para conocer de dichos recursos, toda vez que la teleología del referido precepto es fijar una facultad genérica tendente a salvaguardar la seguridad jurídica, consistente en que, cuando se presenten asuntos que revistan las características de interés y trascendencia, sea el Máximo Tribunal de la República quien emita la sentencia que, en principio, correspondería pronunciar a un tribunal de menor jerarquía. Esta conclusión se corrobora con el hecho de que si la facultad de atracción se refiere expresamente a los recursos de revisión promovidos contra las sentencias dictadas en los juicios de amparo indirecto (cuyo objeto es revocar, confirmar o modificar el fallo impugnado), con mayor razón debe estimarse que puede ejercerse respecto de los recursos de queja interpuestos contra resoluciones emitidas en un procedimiento tendente a ejecutar dichas sentencias, máxime cuando tal procedimiento es de orden público.
Conforme a lo anterior, se advierte que resulta no procedente la reserva invocada por el ente recurrido, puesto que se trata de información pública de oficio, prevista en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia, nos refiere la conformación de los expedientes referidos:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.”

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk72192065]Precisado lo anterior y en razón de que el SUJETO OBLIGADO genera la información solicitada, este Órgano Garante, determina que atienda las solicitudes de información y haga entrega respecto de las obras que se describen en el contrato de obra pública con folios  TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021, los soportes documentales donde conste las empresas que iniciaron las obras; las empresas que concluyeron las obras; los contratos celebrados con las empresas que iniciaron y concluyeron las obras, los montos pagados a cada empresa, la fecha de conclusión de la obra, el acta de entrega recepción de la obra, así como, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, los documentos donde conste como fueron aplicados los recursos en los contratos mencionados, en versión publica de ser procedente.
Por otra parte, en cuanto a la solicitud de acceso a la información 00910/TLALNEPA/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 17047/INFOEM/IP/RR/2022, donde se solicita:
“Respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, quiero conocer el ejercicio y aplicación del mismo, considerando los siguientes datos: *Monto total * Aplicación por proyecto, contrato u obra * Estado de los proyectos en que fue aplicado (concluido, prorrogado o rescindido) * Sobrante del recurso y en su caso el destino que se le dió (devolución a la Entidad)” (Sic)
Como quedo precisado en párrafos anteriores, queda intocable lo relacionado a la información de los asuntos que se encuentran en trámite, pues se reserva la información mediante Acuerdos de números 04/CT/40-ORD/2022 y 02/CT/45-ORD/2022.
En ese sentido de acuerdo a la contestación del Director de Obras Públicas mediante el Informe Justificado entrega lo requerido por EL RECURENTE, respecto de las demás obras públicas relacionadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, quien refiere lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Luego entonces, al ingresar a las ligas electrónicas y dar clic en los ejercicios 2021, de las fracciones XXIX incisos A y B, donde se advierten Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza y Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, este Órgano Garante precisa lo siguiente:
Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza. Fracción XXIX A. Ejercicio 2021, en registros 18, 33, 34, 35, 37, 37, 40, 42 y 48 se observan los montos, la aplicación por proyecto, contrato u obra, que de acuerdo a lo previsto al IPOMEX, se entiende como la descripción de las obras, así mismo, se encuentra el estado de los proyectos en que fue aplicado, para dar certeza se adjuntas las siguiente imágenes:
[image: ]
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Por consiguiente para el caso de los  Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados. Fracción XXIX B, del ejercicio 2021, se encuentran los registros 15 y 16, de los cuales se observa se encuentran los montos, la aplicación por proyecto, contrato u obra, que de acuerdo a lo previsto al IPOMEX, se entiende como la descripción de las obras, así mismo, se encuentra el estado de los proyectos en que fue aplicado pues se puede colmar con la fecha de término del plazo de entrega o ejecución de servicios u obra pública, para mayor precisión se insertan las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Una vez expuesto lo anterior, se desprende que se tiene por colmados los requerimientos de los montos totales, la aplicación por proyecto, contrato u obra, así como, el estado de los proyectos en que fue aplicado (concluido, prorrogado o rescindido) sobre las obras publicas cubiertos con el fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FISMDF), para el ejercicio fiscal 2021, sin embargo, no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO respecto a los documentos donde consten el sobrante del recurso y en su caso el destino que se le dio. 
En ese sentido, de acuerdo a lo anterior se debió de turnar este requerimiento al Tesorero Municipal, pues es el Servidor Público que dentro de sus atribuciones se encuentra s la administración correcta y transparencia de los recursos públicos, que lo con lleva a rendir cuentas ante la sociedad respecto de los ingresos y egresos que efectúa EL SUJETO OBLIGADO.
De lo anterior, conforme a las acciones del SUJETO OBLIGADO, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(...)” 
Sic)
[bookmark: _Hlk116929957]Una vez precisado lo anterior, es importante menciona que la información consta en los archivos de la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 95, fracciones I, IV, VI, del Ley Orgánica Municipal del Estado de México; que a la letra dice:
“Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II al III
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V.
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
…
Una precisada la fuente obligacional que tiene la Tesorería Municipal y conocer los costos que se hayan erogado, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, consultable en la dirección electrónica:  https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:
“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.
[bookmark: _Hlk121767377]Por lo tanto, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, por lo que este Órgano Garante determina ordenar al ente recurrido haga entrega de los documentos donde consten  el sobrante de los recursos públicos y en su caso el destino que se le dio las obras publicas cubiertos con el fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FISMDF), para el ejercicio fiscal 2021, en versión pública de ser procedente.
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, Cuarto, Quinto, Séptimo, Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidades planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 17042/INFOEM/IP/RR/2022, 17043/INFOEM/IP/RR/2022, 17044/INFOEM/IP/RR/2022, 17045/INFOEM/IP/RR/2022, 17046/INFOEM/IP/RR/2022 y 17047/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y en términos del CONSIDERANDO SEXTO se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), versión publica, lo siguiente:
a) “En relación a los contratos de las obras públicas con folios  TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021, TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021, los soportes documentales donde conste las empresas que iniciaron las obras; las empresas que concluyeron las obras; los contratos celebrados con las empresas que iniciaron y concluyeron las obras, los montos pagados a cada empresa, la fecha de conclusión de la obra, el acta de entrega recepción de la obra, así como, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FSMDF) para el ejercicio fiscal 2021, asignado al municipio de Tlalnepantla de Baz, los documentos donde conste como fueron aplicados los recursos en los contratos mencionados.
b) Los documentos donde consten el sobrante de los recursos públicos y en su caso el destino que se le dio las obras publicas cubiertos con el fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FISMDF), para el ejercicio fiscal 2021.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMRBE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidés, mediante oficio numero
TLA/DOP/3543/2022, de la Direccién de Obras Publicas, solicita someter a consideracion
del Comité de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de
Tlalnepantla de Baz, la propuesta de la Clasificacién la informacién como reserva
relativa a los  expedientes identificados como RESADMVA/002/2021-
TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; RESADMVA/004/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-
014/2021; RESADMVA/006/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021;
RESADMVA/001/2021-TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021, por un periodo de TRES afios.
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SAIMEX 00914/TLALNEPA/IP/2022

“-De i3 obra que se describe en ef contrato d obra pdblica TLAL/DIU/FISNDF/LP-013/2023 y cuslquier otro canvenio o
contrato que haya derivado de éste, quiero conocer: * La empresas que inicid a obra * La empresa que coneluyé I obra * Los
cantratos celebrados con eses empresas * Los montos pagades a cada empresa * La fecha e conclusién de fa obra * £l acts de
‘entrega recapcisn de fa obra..* (si)

SAIMEX 00916/ TLALNEPA/IP/2022;

“..0a s obra que se describe en ef contrato de obra pibiica TLAL/DIU/FISNDF/LP-014/2021 y cuslquier otro convenio o
contrato qus haya derivado de éste, quiero conocer: * L empresss que incid s obra * Ls emprazs que conclayd Ia obra * Loz
contratos calebrados con esas emprusas * Los montos pagados s cads empresa * La focha de conclusidn da la obra * 8 acta do

entrega recepecisn de s obra..” (5c)

SAIMEX 00916/TLALNEPA/IP/2022

Ia obra que se describe an ef contrato de obra piblica TLAL/DIU/FISDF/LP-022/2021 y cuslquier otro convenlo o
contrata que haya derivado da ésts, quiero conocer: * La empresas qua inicid Ia obra * La empress que concluyd Ia obra * Los
contratos celebrados con esas empresas * Los montos pagados a cada empresa * La fecha do conclusién de fs obrs * £/ acta de

etrega recepcién da la obra..” (sic)

SAIMEX 00917/TLALNEPA/IP/2022

[be Ia obra que sa describe en el contrato de obra piblica TLAL/DIU/FISHDF/LP-025/2021 y cuslquier otre somvanis o
Contrato que haya derivado de dste, quiero conocer: * La empresas que Inici3Ia obra * La empresa que conciuyd Is shre + Los
contratos calebrados con esas amprasas * Los montos pagados a cads empress * La fecha de conclustdn de 15 obra » El acta de.
entraga recepcién de is obra...” (sic)
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1. FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 113 fraccién X! de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; 3 fracciones XX, XXIV y XXXIll, 4 pérrafo segundo, 24 fraccién VI, 125, 129, 1
fraccién 1, 140 fraccién VIll y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pblica del Estado de México y Municipios; y Trigésimo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la
Elaboracién de Versiones Piblicas, los cuales sefialan, los siguiente:
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Articulo 140. El acceso a la informacion pliblica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés piblico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a
los criterios siguientes

VI Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la
conduccion o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades
administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes o afecte la
administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi
como sus familias, en los téminos de las disposiciones juridicas aplicables;...].

De conformidad con lo anterior, se advierte que Ia informacion contenida en expedientes
Jjudiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, relativa a aquellas actuaciones y
diligencias propias del juicio 0 procedimiento respectivo de acuerdo con la legislacion
aplicable, se considera reservada.

Al respecto, se estima que dicha causal de clasificacion fue prevista por el legislados con
la finalidad de evitar injerencias extemas que vulneren o infieran la objetividad e
imparcialidad de la autoridad que resuelve el proceso de que se trate.

Aunado a lo antes referido, resulta pertinente invocar los numerales Primero, Séptimo
Fraccion I, y Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion
y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas,
‘aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales, mediante Acuerdo No.
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LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS| COMO PARA LA ELABORACION
DE VERSIONES PUBLICAS

[... Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los
criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarén como reservada o
confidencial la_informacién que posean, desclasificarén y generarén, en su caso,
versiones publicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones
clasificadas.

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Séptimo. La clasificacion de la informacion se llevara a cabo en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacion se debe sefialar el articulo, fraccion,
inciso, pérrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano
que expresamente le otorga el carécter de reservada o confidencil.

Para motivar la clasificacion se deberéan sefalar las razones o circunstancias especiales
que o llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a informacion reservada, la motivacion de la clasificacion también
deberé comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado
plazo de reserva.

Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fraccion XI de la Ley General, podra
considerarse como informacién reservada, aquella que vulnere la conduccion de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio

1
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1. FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 113 fraccién X! de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica; 3 fracciones XX, XXIV y XXXIll 4 prrafo ssgundo, 24 fraccién VI, 125, 129, 132
fraccién 1, 140 fraccién VIll y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pblica del Estado de México y Municipios; y Trigésimo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la
Elaboracién de Versiones Piblicas, los cuales sefialan, los siguiente:

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Articulo 113, Como informacién reservada podré clasificarse aquella cuya publicacion:

XI. Vulnere la conduccién de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entendera por:
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En el afio 2021, se iniciaron nueve procedimientos administrativos por
Responsabilidad Patrimonial, sin embargo, no es posible su entrega, toda vez que
mediante Acuerdo SS/CT/EXT/IIIN001/2022, el Comité de Transparencia de la
de Seguridad aprobd por unanimidad de votos, clasificar como
6n reservada por un término de cinco afos nueve expedientes
formados con motivo de procedimientos administrativos  por
responsabilidad patrimonial en tramite del ano 2021, en témino de los
articulos 4, 106, Fraccion | y 113, Fraccién XI, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 47, 48, 49 fracciones I, VIl y
XVIIl, 132 Fraccién |, asi como 140, Fraccion VI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; y, Numerales
Primero, Séptimo Fraccién I, Octavo y Trigésimo de los Lineamientos Generales
en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracion de Versiones Publicas, a partir de la probable materializacion de

papigreiieihgraiiyin ol
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XX. Informacién clasificada:
Teservada o confidencia;

Aquella considerada por la presente Ley como

XXIV. Informacién reservada: La clasificada con este carécter de manera temporal

por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién puede causar dafio en términos de
o establecido por esta Ley;

XOXXIll. Prueba de Daio: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de
manera fundada y motivada que la divuigacion de informacién lesiona el interés
jurldicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o dafio que puede producirse
‘con la publicidad de la informacién es mayor que el interés de conocerla y por
consiguiente debe clasificarse como reservada;

Articulo 4...*..." ...

Toda Ia informacidn generada, obtenida, adquirida, transformada, administrade o en
posesién de los sujetos obligados es piblica y accesible de manera permanente &
cualquier persons, en los términos y condicionss que se establezcan en [os tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea perte, en la Ley General, la presente
Ley y demés disposiciones de la materie, privilegiando el principio de méxima
publicidad de la informacion. Selo podré ser clasificada excepcionalmente como
reservada temporalmente por razones de interés publico, en los términos de las
causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberén cumplir con las siguientes obligaciones, segiin corresponda, de acuerdo a su
naturaleze:

VL. Proteger y resguardar la informacién clasificada como reservada o confidencial;

Articulo 125. La informacion clasificada como reservad, de acuerdo a lo establecido
en esta Ley podré permanecer con tal cardcter hasta por un periodo de cinco afios,
contados a partir de su clasificacién, salvo que antes del cumplimiento del periodo de
restriccidn, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los tituleres de las éreas deberdn determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para proteger la informacién mientras subsistan las causas
que dieron origen a la clasificacién, salvaguardando el interés piblico protegido y
tomarén en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobacion de su Comité de
Transparencia, podrén ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afios
adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas
que dieron origen a su clasificacién, mediante la aplicacion de una prueba de dafio.
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Cuando expiren los plazos de clasificaci se trate de informacion cuya publicacion
pueda ocasionar la destruccion o inhabiltacién de la infraestructura de carécter
estratégico para la provisién de bienes o servicios publicos, que a juicio de un sujeto
obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la informacion,
&l Comité de Transparencia respectivo debera hacer la solicitud correspondiente al
Instituto, debidemente fundada y motivade, aplicando la prueba de dafio y sefialendo
&l plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticioacion al vencimiento del
periodo.

Articulo 129, En la aplicacion de la prueba de dafio, el sujeto obligado debera precisar
las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria una
afectacion, justificando que:

1. La divulgacion de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable
del perjuicio significativo al interés pablico o a la seguridad publica;

. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interss publico general
de que se difunda; y

Il La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible representa el medio menos resirictivo disponible para
eviter el perjuicio.

\

Articulo 132. La clasificacién de la informacién se llevara a cabo en el momento en
que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

Articulo 140. EI acceso a la informacion publica seré restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clesificada como reservads, conforme
alos criterios siguientes:

VIl Vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos
‘administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacion sea mayor que
&l interés piblico de conocer la informacién de referencia, siempre que esté
directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales
que o hayan quedado firmes;

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION.

Trigésimo. De conformidad con el articulo 113, fraccién XI de la Ley General, podré
considerarse como informacidn reservada, aquella que vulnere la conduccién de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
Juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
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1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trémite, y

II. Que la informacién solicitade se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Para Ios efectos del primer pérrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio & aquel formalmente administrativo, pero materialmente
Jjurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particuler, prepare su resolucién definitiva, aunque sélo sea un trémite para cumplir con
Ia garantia de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serén objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberd otorgarse acceso a la resolucion en versién publica, testando la
informacidn clasificada.
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4.- RIESGO REAL; LA DIVULGACION DE LA INFORMACION REPRESENTA UN
RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DEL PERJUICIO SIGNIFICATIVO
AL INTERES PUBLICO O A LA SEGURIDAD PUBLICA.
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Como ha quedado descrito anteriormente con (08 procedimientos administrativos que se
ncueniran tramiténdose ante autoridad competente, resutaran apicables as hipbtesis 2
que se refieren as fracciones VIl y X dsi ariculo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso
& la Informacin Piblica del Estado de México y Municipios, toda vez qus [os mismos no
han quedado fires y dicho precepto sefala que el acceso a la informacicn pibica seré
restringido_cuando, por razones de interés publico sea clasficada de acuerdo 2 las
fracciones XVIIly X del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblca del Estado de México y Municipios, el cual para mefor provesr, o a continuacien:

Arculo 140, £ acosso aa informacion pdblica serd restringido excepcionaimente,
cusndo por razones de interés pablco, ésta sea clasiicada como reservad,
conforme a los crterios siguientes:

Vill. Vuinere fa conducoion de los expecientes judiciles o ds los procedimientos
‘administrativos sequidos en forma deluicio, e tanto no hayan quedado fimes;

X. E1 dafio que pueda producirss con la publicacién de la informecion sea mayor
que el interds piblico de conocar la nformacién de refersncia, siempre que esté
diectamente relacionsdo con procesos o procedimientos administrativos o
Juciiales que o hayan quedado fimes:

En tal virtud, se deduce que de oforgarse divigarse la informacidn, puede ocasionar
periuico realy directo 2 a administracién de usticia, que es de interés pibiico a as partes,
o al propio proceso sdminisrativo o jurisdiccional, in dejar de precisar que, le Direccion de
Obras Publicss es la auioridad adminisrativa para Instaurar Jos procedimientos
‘administrativos de rescisidn de os contratos de obra pdblica y de los servicios
relacionados con ésta, en caso de incumplimiento a las obiigaciones a cargo del
contratista, conforme lo expresa sl articulo 36 fraccion XV del Reglamento Infemo de la
‘administracién piblica municipal de Tialnepantia de Baz. Estado de México, publicado el
dla 22 de febrero de 2022 en Ia Gaceta Muniipal e Tialnepantia de Baz, Nimero 10,
Volumen 1. Analizando en conjunto a fracién Iy I del numeral 129 de la Ley en comento,
resulta o siguiente:

El riesgo de perjulclo que supondria la divulgacién supera o interés piblico general
de que se difund

> Se sostiene que por disposiciones de Orden Piblico debe entenderse aquelas en
los ordenamientos cuyo fin inmediato y directo es tutlar derechos de la colectividad
para evtar aigin trastoro o desventajas o para procirale la satisfaccion de
necesidades o aigin provecho o beneficio; y que el inerés social se refiere a los.
hechos, actos o siuaciones que reporten a a sociedad una ventaja, provecho o la
satisfaccién de una necesidad colectiva, o bien, le evit un trastomo a mal pibiico
Entonces, i orden piblico y ¢l nterés social se afectan cuando se dé a conocer ia
Gonduceién de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto o hayan quedado firmes, méxime que el
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B cqrrpeeieg dpmar ingris s dyroome, Dumgeechy a2t sl froger?
Interés de un partciar no pusds estar por sncima el nterds do la colectvdad, por
consiguients, o serla factile jurdicaments, pues hacerlo mplca contravenir
disposiciones de orden pblco, ya que tanto i Estado como la sociedad tienen
interés en que se confinden con los procedimisntos para que pusdan Integrase
adecuadaments, s decir los_procedimientos adminstraivos de_rescisién
adminisirativa, son de interés pibico el qus se resusivan las circunstancias y
causas especiales, que levaran el incumplimiento a cada uno ds los contratos de
obra publica, pues al cudadania se vio afectada en sus derechos, al afectarse con
o8 Incumplimiento de cada contrato en l cual se encuentran inmersas cbras
pblcas que detonaran el beneficio de a colectividad y/o de Ia sociedad,

que el conacer la nformacién que se sncuentran en los expedientes administrativos
expuestos ya con anterioridad, puede vuinerar el adecuado procedimientos tanto
administrativo como judicil, al darse & conocer tanto las empresas conratistas &
Ias que se estan lleyando a cabo los procsdimientos, y aun mas toda vez que se
encusntran *SUB JUDICE"

> De ahia importancia que a divulgacidn de la informacién que se cita, pocria causar
un dafo directo, ocasionado un perlicio signiicatvo i nterds pubico, y de fgual
forma poctia vilarse el aricuo 17 Conicional, an cuanto que ordens que fa
justiia seré expexita, pues el procedimientos es l verdad legal,y descansa en las
feyes que sustentan ase orden po a nfarvencién qus tiene ol Estado en satisfacer
un derecho que ha sido perturbad, a fin de evitar que los partcuiares se hagan,
jusiia por si mismo, lo que indudablements ocasionaria un trastormo al orden € \
interés pibico.

5. LA LIMITACION SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y
REPRESENTA EL MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL
PERJUICIO.

De lo anterior tenemos que, el derecho de acceso a la informacién se encusnira sustento
2 partic de o ispuesto en el articulo 8, apartado A de la Constitucion Polfica de los Estados
Unidos Mexicanos, por i cusl todo acto de autoridad es de interés generaly por ends es
susceptible de ser conocido por todos.

Lo anteior se sustenta en Ia tesis que a continuacién se transcribe Ia cual sitve como
antecedents para ol fondo del presente, pussto que el derecho a fa informacién no puede.
caracterizarse como de contenido absoluto, si 1o ue sU ejercico esté acotado en
funcién de ciertas causas  infreses relevantes:

Epoca: Décima Epoca

Registro: 2018460

Instancis: Tribunales Colegiados de Circuto

Tipo de Tesis: Aslada

Fuente: Semanario Judicialde la Fedsracion
Publicacién; viemes 23 de noviembre do 2018 10:34 h
Matera(s): (Administrative)

Tesis: 1.100.A.79 A (108,)
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PRUEBA DE DARO EN LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION PUBLICA.
SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO
OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artculo 104 de la Ley General e Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubica, y con los ineamientos segundo, fraccion Xill y trigésimo
torcero, do_los Lineamiontos generales en materia de_clasifcacién y
descasificacidn de la informacisn, as/ como para la elaboracién e versiones
piblcas, aprobados por ol Consejo Necional del Sistoma Nacional do
Transparencia, Acceso a a Informacion Pibiica y Proteccion de Datos Personales
y publicados en of Diari Oficis! de Ia Federacion el 15 de abri o 2016, la prusba
e dafo es la argumentacidn fundada y molivada que deben raizar ios sustos
obligados para acroditar que la divulgacion de la informacin lesiona un interés
juridlcamento protegido y que el daro que pusde producir es mayor que el terés
o conocor ésta. Para tl sfecto, disponen que en I clasiacidn de a informacicn
pibloa (como resorvads o confidencial, debe Justificarse que su divulgacion
representa un riesgo real, demostrable e identificable de_perjuicio
significativo al Interés piblico o  la seguridad nacional: que 656 resgo supera
ol nterés pilbico general de que o funda; y, que la limitacén se adecua af
principio de proporcionaldad y reprasenta e medio menos restictivo disponibie
para eviar el perjuicio- Asl, Ja prusba de dafio establece lineas argumentativas
minimas qus deben cursarso, afin de constatar quo Ia publiidad defa nformacion
Solictada no ocasionaria un dafto a un interés juricicamente protegido, ya sea de
indole estatal o partculr. Por tanto, al ratarse de un aspecto constronido al
mbito argumenialivo, la validez de Ia prusba de dano no depende de los
medios de prusba que ol sujeto obligado aports, sino de la solidez del uicio
de ponderacién que se efectiie en los términos senalados.

DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRGUITO.

Amparo on revisisn 149/2018. Amanda lbafiez Molia. 6 de septiembre de 201
Unanimidad da votos. Ponents: Allredo Enique Béez Lépez. Secretario: Roberto
César Morstes Corone.

Esta tesis se publid el viemes 23 de novismbre do 2018 a las 10:34 horas en of
‘Semanario Judicil de Ia Federacidn.

De latesis antes referida, se desprende que Ia informacion que obra bajo resguardo de
Direceién de Obras Pbiicas de este Municipio de Tialnepantia de Baz, se encenra co
excepcion aquelia que sea clasificada como reservaa en [os términos establecidos por
leyes invocadas en ol presente escito y del ansis aqui manfiestado; por lo que
concluye que la divigacién de dicha informacion sea parcial o total pueds ocasionar
periici real a los procedimientos de rescisiones adminisirativas.

6. ACREDITACIGN DE MODO, TIEMPO Y LUGAR
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SN ioied Sdnsuniznuin du Tokom; Syl fuf Suindo de Wbien.
Tomando en_consideracién los puntos que anteceden, es que se soicita que la
documentacién que se encuenira_actusimente en procedimientos de rescisiones
administrativas o dentifcados bejo nimeros:

EXPEDIENTE: RESADMVAI002/2021-TL ALIDIU/FISMDFILP-01312021;
EXPEDIENTE: RESADMVAI004/2021-TL ALIDIU/FISMDFILP-01412021;
EXPEDIENTE: RESADMVAI006/2021-TL AL/DIU/FISMDFILP-02212021 y
EXPEDIENTE: RESADMVAI001/2021-TLAL/DIU/FISMDFILP-0232021

vvvy

En los Contatos de Obra Piblica identifcados bo nimercs TLALIDIUIFISMDFILP.
01372021, TLALIDIU/FISWDFILP-014/2021; _ TLAUIDIUIFISMDFILP-022/2021 _y
TLALIDIU/FISMIDFILP-023/2021, de los cuales ichos contratos de cbra piblica tambien
se’encuentran en Julcios de amparos con nimeros de expedientes 302022.1 y
$1/2022.V ambos ants el Juzgado Decimoprimero de Distitoen el Estado de México,
con residencia en Naucalpan, y 3712022, ante el Juzgado Decimoguinto de Distrita
n i Eatadio de México, con residencia en Naucalpan; qua aun no causan sjecutori es
dec se encueniran "SUB JUDICE', sean clasificados on su ttaldad como reservada por
un perodo e tres afios o hasta que sobrevenga una causal que desclasifique dicha
documentacién e informacidn, stendiendo @ qus Ia misma se encuentra actuaiments
“sub-judice”,es deci pendienias ce i resalucién o determinacion fudicial denir de la
cual 86 encuentra la informacién que fus solctada en 1os SAIMEX con nmeros de folios:
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ACUERDO
O4CTI40-ORDI022

Se confirma s clesificacén de la Iwomacn como reservada.
EXPEDIENT: 'RESADMVAI0022021-TLALDIUFISMDFILP. 0132021
EGEDENT: RESADMVAIO/2021 TLALIDIUIFISWDFILP 31472021
EXPEDIENTE, _ RESADUVAROS/20%-TLAUDIUMISNOPLP 4222021 ¥
'EXPEDIENTE: RESADMVAIOO1/2021 TLALIDIUFISNDFILP-02312021, 501
un periodo de TRES aftos, mismo que es estricamente necesari para
Saveguardar a informacién y sl bien uideo fuilsdo por Ias cavsas
invocadas, sin perlulcio de que previo al vencimiento de dicho piszo,
pueda llevarse a cabo su desciasificacién, en caso de que dejen de.
Subsisti iss causss que dieron origen a a clasificacisn respectva
e conformidad con os ariulos 118 primer parrafo dea Ley General de
Transparencia y Acceso 8 Informaciin Piblca; 3 fraccien V, X, XX y
XXl 48 racciones I, 53 faccionss X, 8, 122, 123, 125,128, 128, 132,
135, 138 y 140 fracciones VIl y X o la Ly do Transparencia y Acceso
aa Infomacien Pblica de Estado de Meéxio y Muniipios; en reacion
con os riculs Trgésimo de os Lnearmentos Generales en Maleria e

| Clasfacion y Desclasifcacién de la Informacin.





image19.png
e g

Seguiiento| Tiar do & 07 nci del
Muricipal Anticorupcion y Miembro Municlo de Tiainepanta de Baz y
Suplent del Presidente del Comité de ‘Secraaria Técnica del Comité de
Transparencia Municpal el Contralor Interno Transparencia Municipal
Municpa de Tlalnspanta de 8az, Estado ce.
Méco

¥ ce Pairimonio Municoaly
Miembio Suplente del Coorcinador de

Archivos o Secretariodel Ayuniamienio de el Municlo e Tialnepanti ds 82,
Tiaiepanta de Baz, Esizdo de Méxco Estado e Méxio y Vocal

La presente hoja defimas forma parte integral del acuerdo de ciasiicacidn celebrada en la
Cuadragésima Sesion Ordinaria en fecha once de noviembre del presente afo del
‘Comité de Transparencia del Municipio de Tlainepanta de Baz, Estado de México.
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Registro: 018

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772021
Fecha de termino del periodo que se informa : 30/092021
Tipo de procedimiento : Invtacion a cuando menos tres personas.
Materia o tipo de contratacion : Obra piblica

Caracter del procedimiento : Nacional

Posibles contratantes (3) :
Ver detalles.
Niimero de expediente, folio o nomenclatura : TLAL/DIUFISMDFIR-02912021

Hipervinculo a la convocatoria (Enlace extemo):
hitp repositorio tiainepantia gob mifies/les/deleqate/14940 pdf

Fecha de la convocatoria o invitacidn : 211062021
Descripcion de las obras, bienes o servicios : CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA
ESCUELA PRIMARIAMEXICO, G.C.T T\, 15DPRO337J, TV. 15DPRO347Q, UH. ROSARIO II SECTORI,
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO

Personas fisicas o morales con proposicion u oferta (2) :
Ver detalles.
Fecha en la que se celebro la junta de aclaraciones : 251062021
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Relacion de asistentes a la junta de aclaraciones (1) :
Ver detalles.

Relacién con los datos de los servidores piiblicos asistentes a la junta de aclaraciones (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones (Enlace externo):

hitp reposiorio tiainepantia gob mdifies/les/delegate/14514 pdf

Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace extero):
hitp reposiori tainepantia gob mdirfies/les/deleqate/14516 pdf

Hipervinculo al(ios) dictamen(es), en su caso (Enlace extermno):
hitp repositori tiainepantia gob mdifies/les/deleqate/14515 pdf

Nombre(s) del contratista 0 proveedor : Na
Primer apellido del contratista o proveedor : NA

Segundo apellido del contratista 0 proveedor : NA

Razén social del contratista o proveedor : BUFETE DE INSTALACIONES TECNICAS, SA DECV.
RFC de la persona fisica o moral contratista 0 proveedor : BITE31017RCS

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Tipo de vialidad : Avenida

Domicilio fiscal e la empresa, contratista o proveedor Nombre de vialidad : AVENIDA SOR
JUANAINES DE LA CRUZ NO. 15, INT 306, COLONIA TLALNEPANTLA DE BAZ CENTRO, MUNICIPIO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54000

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nimero exterior : AVENIDA SOR JUANA
INES DE LA CRUZ NO. 15, INT. 305, COLONIA TLALNEPANTLA DE BAZ CENTRO, MUNICIPIO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54000

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nimero inferior, en su caso : AVENIDA
'SOR JUANA INES DE LA CRUZ NO. 15, INT. 305, COLONIA TLALNEPANTLA DE BAZ CENTRO,
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54000

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Tipo de asentamiento : Colonia
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento : AVENIDA
'SOR JUANA INES DE LA CRUZ NO. 15, INT. 306, COLONIA TLALNEPANTLA DE BAZ CENTRO,
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 54000

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la entidad federativa :
MEXICO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre del municipio o delegacién
NAUCALPAN DE JUAREZ

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre de la localidat
ESPECIFICADO

io fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Codigo postal : 54000
io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor. Pais : NA
io en el extranjero e la empresa, contratista o proveedor. Ciudad : NA

io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor. Calle : NA

io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor. Niimero : N

Descripcion de las razones que justifican su eleccin : QUE LA ADJUDICACION DEL PRESENTE
‘CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE FALLO DEL 08 DE JULIO DE 2021, CORRESPONDIENTE AL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA NO. TLAL/DIUFISMDF/IR-02672021 CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1221 FRACCION |, 12.33, 12.34 FRACCION Il Y 12.35 DEL LIERO
DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y 69, 70, 86, 37 DE SU
B sy
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Area(s) solicitante : DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA

Area(s) contratante(s) : DIRECCIGN DE INFRAESTRUCTURA URBANA

Area(s) responsable e su ejecucion : DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA
Nimero que identifique al contrato : TLALDIUFISMDF/IR-02972021

Fecha del contrato : 0910772021

Fecha de inicio de la vigencia del contrato : 1610772021

Fecha de termino de la vigencia del contrato : 26/10/2021

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 651857 5¢

Monto total del contrato con impuestos incluidos : 756159.55

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 651857 54

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 756139.55

Tipo de moneda : MEXICANO

Tipo de cambio de referencia, en su caso : MEXICANO

Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion banc : TRANSFERENCIA

Objeto del contrato : CONSTRUCCIGN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA

MEXICO, C.CT.THL. 1SDPRO337J, TV. 15DPRO3470, UH. ROSARIO ll SECTOR I, TLALNEPANTLA DE
BAZ ESTADO DE MEXICO

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion : 16107/2021
Fecha de término del plazo de entrega o ejecucidn : 28/1012021
Hipervinculo al documento del contrato y anexos (Enlace extern
hitp repositorio tiainepantia gob mifies/les/deleqate/14526 pdf

Hipervinculo al comunicado de suspensién en su caso (Enlace externo):
ity v pomex.org,mdrecursos Too/molenginoaplica.png

Partida presupuestal (catalogo) de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, en el
caso de ser aplicable (1) :

Ver detalles.
Origen de los recursos piiblicos : Federales

Fuente de financiamiento : LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SERAN
'CUBIERTOS CON RECURSOS DE: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA
ELEJERCICIO FISCAL 2021

Tipo de fondo participacion o aportacion respectiva : LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL
PRESENTE CONTRATO SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS DE: FONDO DE APORTACIONES PARA
LAINFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021

Lugar donde se realizard la obra piblica, en su caso : CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL
EN LA ESCUELA PRIMARIA MEXICO, C.C.T. TM. 15DPRO337J, TV. 1SDPRO347Q, U.H. ROSARIO Il
'SECTOR Il TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO.

Breve descripcion de la obra publica, en su caso : CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN
LA ESCUELA PRIMARIA MEXICO, C.C.T. TM, 15DPRO337J, TV. 1SDPRO3470, U.H. ROSARIO Il SECTOR
11l TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO

Hipervinculo a os estudios de impacto urbano y ambiental, en su caso (Enlace externo):

hitps /v ipomex org mulrecursosipolimgjong/noapiica ong

Observaciones dirigidas a la poblacion relativas a la realizacién de las obras piiblicas, en su
€S0 : LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, LLEVA A GABO LA CONFORMACION DEL COMITE
‘CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI) PARA EL DEBIDO SEGUIMIENTO DE LA OBRA
PUBLICA LOS CUALES TIENEN SU FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113 AAL 113 H DE LALEY
'ORGANICAMUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.

Etapa de la obra piiblica y/o servicio de la misma : En ejecucién

Se realizaron convenios modificatorios (SUNO) : No
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Convenios modificatorios (1) :
Ver detalles.

Mecanismos de vigilancia y supervisin de la ejecucion, en su caso : LA CONTRALORIA
INTERNAMUNICIPAL, LLEVA A CABO LA CONFORMACION DEL COMITE GIUDADANO DE CONTROL Y.
VIGILANCIA (COCICOVI) PARA EL DEBIDO SEGUIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA. LOS CUALES
TIENEN SU FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113 AAL 113 H DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MEXICO.

Hipervinculo a los informes de avance fisico (Enlace externo):

hitps /v ipomex org mulrecursosipolimglonginoapiica 1

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace externo):
hitps /vy ipomex oro mrecursos/poimglonginoapica 019

Hipervinculo al acta de recepcion fisica de los trabajos ejecutados u homdloga, en su caso
(Enlace externo): https /s ipomex org mrecursos/polima/pnginozpica png.

Hipervinculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipacion o informe de
resultados (Enlace externo): htps /s ipomex org mtecursos/ioimg/png/nozpica png

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Fecha de actualizacion : 211102021 14:37:28

Fecha de validacion : 25/10/2021 134155

Nota : Respecto al crterio 17 “RFC de los Servidores Piblicos asistentes 3 12 Junta de Aclaraciones”, no
aplica, en virud que de acuerdo 3l critero 18/17 emitido por el Insttto Nacional de Transparencia, Acceso a
1z Informacién Pibico y Profeccion de Datos Personales, ol REC es una clave de carcter fiscal. dnica e
repetible. que permite identficar i tfular, su edad y fecha de nacimiento, por o que es un dato personal de.
caricter confdencial
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Registro: 016

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011042021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2021

Tipo de procedimiento : Aducicacion drecta

Materia : Obra pibiica

Cardcter del procedimientc lacional

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : TLALDIU/FISMDF/AD-028/2021
Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar a adjudicacion directa : LA
ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE EL FALLO DEL 21 DE JUNIO DE
2021, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTANo.
TLALDIFISMDFAD-02872021 CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12.21 FRACCION Il Y 1237
FRACCION X1 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
EXICO.

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace externo):

‘hitp:lirepositorio tiainepantia gob mx/dirfiles/files/delegate/13241 pdf

Descripcion de obras, bienes o servicios : REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANGUETAS
EN LA UNIDAD HABITACIONAL ADOLFO LOPEZ MATEOS, U H. ADOLFO LOPEZ MATEOS,
TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO.
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Nombre completo o razon social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (1)

Ver detalles.
Nombre (s) del adjudicado : PERSONAMORAL

Primer apellido del adjudicado : PERSONA MORAL

Segundo apellido del adjudicado : PERSONA MORAL

Razén social del adjudicado : GRUPO BORSANT CONSTRUCTORES, S A DECV.

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral adjudicada :
GBC181220024

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de vialidad : Boulevard

Domicilio fiscal e la empresa, contratista o proveedor. Nombre de vialidad : BOULEVARD
‘CASTILLO NOTTINGHAM NUMERO 116, CASA 4, COLONIA CONDADO DE SAYAVEDRA, MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52938

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero exterior : BOULEVARD
‘CASTILLO NOTTINGHAM NUMERO 116, CASA 4, COLONIA CONDADO DE SAYAVEDRA, MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52938

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero interior, en su caso :
BOULEVARD CASTILLO NOTTINGHAM NUMERO 116, CASA 4, COLONIA CONDADO DE SAYAVEDRA,
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52938

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de asentamiento : Colonia
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento :
BOULEVARD CASTILLO NOTTINGHAM NUMERO 116, CASA 4, COLONIA CONDADO DE SAYAVEDRA,
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52038

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la entidad federativa :
MEXICO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre del municipio o delegacion :
ATIZAPAN DE ZARAGOZA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la localidad : NO
ESPECIFICADO

o fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Cédigo postal : 52638

io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Pais : NA

io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Ciuda
io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Calle : NA

io en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Nimero : NA

Area(s) solicitante(s) : DIRECCION DE INFRAESTUCTURA URBANA

Area(s) responsable(s) de la ejecucion del contrato : DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA
URBANA

Nimero que identifique al contrato : TLALDIUFISMDF/AD-028/2021

Fecha del contrato : 221062021

Fecha de inicio de la vigencia del contrato : 231062021

Fecha de termino de la vigencia del contrato : 2610812021

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 498178.73

Monto del contrato con impuestos incluidos : 57788733

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 49817873

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 577857.33

Tipo de moneda : MEXICANO

Tipo de cambio de referencia, en su caso : MEXICANO

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA

Objeto del contrato : REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA UNIDAD
HABITACIONAL ADOLFO LOPEZ MATEOS, U.H. ADOLFO LOPEZ MATEOS, TLALNEPANTLA DE BAZ,
ESTADO DE MEXICO.

Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante
el procedimiento respectivo : 0.0

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion de servicios contratados u obra piblica :
20062021

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucidn de servicios u obra piiblica : 2610972021
Hipervinculo al documento del contrato y anexos, version piblica si asi corresponde (Enlace
‘externo): httpiirepositori tiainepantia qob mdiries/fles/delegate/ 13240 paf

A
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Origen de los recursos piblicos : FEDERALES
Fuentes de financiamiento : LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SERAN
‘CUBIERTOS CON RECURSOS DE FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA
ELEJERCICIO FISCAL 2021

Obra piblica y/o servicios relacionados con la misma (1) :
Ver detalles.
Se realizaron convenios modificatorios : No

Convenios modificatorios (1) :

Ver detalles.
Mecanismos de vigilancia y supervision contratos : LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL,
LLEVAA CABO LA CONFORMACION DEL COMITE CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA
(COCICOVI) PARA EL DEBIDO SEGUIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA LOS CUALES TIENEN SU
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 113 A AL 113 H DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MEXICO.

Hipervinculo, en su caso a los informes de avance fisico en version publica (Enlace externo):
it i pomex org rurecursosfipoimo/onginoaplica png

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace externo):
ity v pomesx.org mdrecursos ioo/mo/enginozplica.ong

Hipervinculo acta de recepcion fisica de trabajos ejecutados u homologa (Enlace extermo):
ity v pomex.org,mdrecursos foo/molenginoaplica.png

Hipervinculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipacion o informe de
resultados (Enlace externo): htp:vny ipomesx.org, mlrecursos/palimlpnginoaplica pno

Area responsable de la informacion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Fecha de validacion : 251082021 16:27:04.

Fecha de actualizacion : 1410772021 14:30:08

Nota : 1. Respecto al criero 17 "RFC de los Servidores Pibiicos asistentes a2 Junta de Aciaracionss”, no
apiica, en virud que de acuerdo 3l critero 1/17 emitido por el Insttuto Nacional de Transparencia, Acceso a
1z Informacién Pibico y Profeccion de Datos Personales, ol REC es una clave de carcter fiscal. dnica e
repetible. que permite identficar i tfular, su edad y fecha de nacimiento, por o que es un dato personal de.
caricter confidencial,

2. Se informa que los estudios de impacto urbano y ambiental o se realzaron en virud de que no &5
requisito para realiza dicha obra, por tal molivo no se cuenta con el criero “Hipervinculo 3 los estudios de
impacto urbano y ambientar”

3. Porlo que respecta a Suspensién de 12 obra, se hace mencién que a Ia fecha no se ha generado alguna
‘Gocumental en base al artculo 193 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cdigo Administrativo de.
Estado de Mésico.

4 Porlo que respecta a convenio no se haga generado a a fecha alguno, en términos del ariculo 167 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Godigo Admiisirativo de Estado de México.

5. Poro que respecta os criteios: Hipervinculo a los informes de avance fsico, Hipervinculo a os informes.
e avance financiero, Hipervinculo al acta de recepeion fsica, Hipervinculo a fiiquit, se informa que al
periodo reportado no s¢ ha generado dicha informacian, en virud de que 12 obra se encuenira en ejecucion.
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De Igual manero, se emifié por esta unidad administrativa, respuesta a dicho SAIMEX bajo oficio nimero
TLA/DOP/3622/2022, adjuntando el reiterado ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACION. el cual dnica y
exclusivamente esta desfinado a los confratos ndmeros TLAL/DIU/FISMDF/LP-013/2021; TLAL/DIU/FISMDF/LP-014/2021;
TLAL/DIU/FISMDF/LP-022/2021 y TLAL/DIU/FISMDF/LP-023/2021; cabe indicar que por cuanto hace a la fotalidad de
o opiicacién del recurso FISMDF, el hoy recurrente puede consultar cada una de la informacién y coniratos asf
como empresas a las cuales se les adjudico confratos con cargo al recurso FISMDF, mismas que conforme lo
establecido en el arficulo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
México y Municipios, el cual dispone “Cuando la informacién requerida por el solicitante ya esté disponible al
pblico en medios impresos, tales como libros, compendios, frilicos, regisiros pablicos, en formatos
electrénicos disponibles en Internet o en cualquier ofro medio, se le hard saber por el medio requerido por el
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirr dicha informacién en un
plazo no mayor a cinco dias hdbiles. La fuente deberd ser precisa y concreta y no debe implicar que el
solicitante realice una bisqueda en foda la informacién que se encuenire disponible”, fiene en sus
Gaigaciones 46 INFORMACION PUBLICA DE OFICIO que se publican en el portal oficial del Ayuntamiento de
Tiglnepantia de Baz, Estado de México, referente a los RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACION
PUBLICA E INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS REALIZA EN LA FRACCION XXIX A y RESULTADOS DE
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DIRECTAREALIZADOS FRACCION XXIX B, ambas del arficulo 92 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios; se podra consultar
de manera directa las obligaciones oficiosas de esta Direccién de Obras Publicas, y en la cucles se encuentra
disponible de manera digltal es decir archivo PDF todas los contratos relacionados con licitacién pblica,
invitacién o cuando menos fres personas, adjudicaciones directas, asi como oficios de invitacién a concursos,
licitaciones publicas, aperturas de propuestas, dictémenes, fallos, por lo cual dicha informacién se encuentra
disponible para consulta y descarga en la platatorma de frasparencia de este Ayuntamiento de Tlalnepantia
de Baz, en la liga:

hitps://www.ipomex.org.mx/Ipo3/Igt/Indice/TLALNEPANTLA!art_92_xxix_a.web?token=03AGdBq27LgW._zR3wj0laF/D
PWKeTmdDSQUAYUPUNYTicz1hAFSNGHLGICTUTPEORVFwJ [FCGeQrwIwaG s6uhtLRHIRSIUVIQSUnVithTim Ql66com9Bpd
5r9Q4MQX3uKa7SIMRNT3SFRZIYVph3zy IngY SgeoUokrXz60MAowKLSImNIKCDIg-
"PFSKVXXFZIOKOSVR127hHOZSKI9SDYVLIYO7V3p3GFVUYQsxAoXGpsZe9 ] VHYmK8BY2rJ18sLLIRe8UTIw2wQmDLHHIISND
_qBthwSrVHEHQPY3KBY bicxQSHGTAb Inomx7XTC2MésvLEK-WIIXB1wGz9UFJd0-QbNXcw_vrdOhs-
PbAWHUAIK6CPNNUNBUSACXFYCSHIWQlicurxémtgiKisQeN20ecRlyL7GCVg02710MBQgLOFWSPIdnsfOLNGZPGTTIruRX
FKqXnAOp_vggTwiiSdsiBAyva

RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE LICTACION PUBLICA E INVITACION A
‘CUANDO MENOS TRES PERSONAS REALIZA
FRACCIONXXIX A
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‘en loinherente a los procedimientos de adjudicacién directa, se podién consultar en la iga:

s fuww pomex.orgm/Ipo3 gt ince TLALNEPANTLAar_92 1 b webPioken=0SAGABG2SIcDbPYmHTSO.
dpIGQEGEw Cydws 13aGalé-

i OhLOWEXSGRVOIMGETphSTEmUSHO92u3[ESTCLURe DAGSSmAWIDSOCs814hgb_ TS rICNIALCTEW G oot
CRUpFISSioS7szAy CB.OFnilBmumSoOL-mDXmyczD7a NITé-

T3] CORWWHISAYEIGQVIADIIEYHAWRRXCoyaNVP.

FEMoxTSXCNFP xmiOaas KoZ7nHeD UMPPSN2YRaetSgFaWeBWeWe\. CJXbU1UGIFGIoruGSm7ATHTIWIIEC
FRFOWaH34Q2¢PMéAGoGXINNGIPSARM XQdhGBLCB5GEaOSLMIUDG V2HProWVDDIYKaeKNESNIHNA_FOUSQAY
SPYexPrdFyMEU-2qyTIAGOBvDb-O T IgL35xXixvz-LPRNNLSWImGDOW

Resuados do procedimientos ds adjucacien direca realzados.
FRACCIONXXXS.

) s Descaner 20220502 103741
=) A = Descamar  2021-12:09 108727
) & Dmosw anona st
an T Demsw 207188
F a mens mnazR

i complota





image27.jpeg




image28.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




